
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00119 00 

 

 

De conformidad con el inciso 6° del artículo 90, se concede el recurso de 

apelación en el efecto suspensivo, interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandante, frente al auto que rechazó la demanda proferido el 

2 de septiembre de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, se enviará el expediente digital al 

superior, una vez surtido el traslado de que trata el artículo 324, en 

concordancia con el artículo 326, ambos del Código General del Proceso. 
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